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Progreso, Yucatán, a 24 de Febrero de 2016

ING. FELIPE HERNAN MENESES.
TITULAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL
DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN.
PRESENTE.

En respuesta a su oficio marcado con el número UMAIP 41/2016 de fecha 18
de Febrero del 2016 relativo al requerimiento de información que a la letra dice: "Con
fundamento en el articulo 37 fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, por este medio. me permito solicitarle la
documentación relativa a:

• Las enajenaciones de bienes realizadas por cualquier título o acto, los
motivos de dichas enajenaciones, los beneficiarios o adquirentes y los
montos de las operaciones.

Que se hubiera generado durante el mes de Diciembre de 2015, relativo al
articulo 9 fracción X del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en
términos de lo señalado en la ley antes citada~.

Le informo que de conformidad con los artículos 38, 41 inciso C fracción IX y
Xl, 61 fracción 11I,150, 154 Y 156 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado
de Yucatan, y después de haber realizado una revisión exhaustiva en las actas de
sesión de cabildo que se encuentran en esta unidad administrativa a mi cargo, no se
encontró la información requerida que haya sido generada en el periodo antes
señalado, toda vez que no se ha autorizado la enajenación de bienes propiedad del H.
Ayuntamiento de Progreso, Yucatan, por ningún titulo o acto, y por lo que se concluye
tambiénque no existe informaciónrelativaa los motivosde dichas~nes, los
beneficiarios o adquirentes y los montos de las operaciones. .

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.
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